


I CONVOCATORIA ARTE URBANO
EMASA 2015

OBJETO DEL CONCURSO

El Ayuntamiento de Málaga y la Empresa Municipal Aguas de Málaga (EMASA) realizan la presente 
convocatoria con el objetivo de promocionar y difundir la obra de creadores de “arte urbano de calidad”, 
como cauce de expresión de la cultura y medio de comunicación, por lo que se realiza la I Convocatoria de 
Arte Urbano Emasa, cuya temática es el AGUA.

PARTICIPANTES

Podrán participar en la presente convocatoria jóvenes con edades comprendidas entre 15 y 35 años, ambas 
inclusive, que realicen un proyecto mural de estilo y técnica libre de forma individual, y deberán cumplir, al 
menos, uno de los requisitos siguientes:

• Haber nacido, residir, estudiar o trabajar en Málaga.
Los participantes menores de edad deberán presentar autorización y fotocopia del DNI del padre, madre o 
tutor en el que mani�este su conformidad de la participación del menor en este concurso.

No podrán presentarse a concurso personas pertenecientes al comité técnico y organizador del certamen.

INSCRIPCIÓN

1. Para participar, las personas interesadas deberán cumplimentar el boletín de inscripción que se adjunta al 
�nal de las bases; en el deberán completar los siguientes apartados: 
1. Datos del participante.
2. Consentimiento expreso. 
3. Lugar y fecha. 
4. Firma.

2. El boletín de inscripción, una vez cumplimentado, deberá presentarse junto con la documentación que se 
relaciona a continuación a la hora de realizar la inscripción. 

3. El plazo de presentación de los boletines de inscripción acompañados de la documentación que se 
relaciona a continuación acaba el día 20 de febrero de 2015.
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

• Boletín de inscripción del Concurso Arte Urbano de EMASA.
• Cuatro obras de arte urbano o graffiti mural más representativas del artista.
• Declaración jurada de ser el autor/a de las obras presentadas.
• Autorización al Área de Juventud y los organismos pertinentes para exhibir las obras presentadas tanto en la 

fase �nal del Certamen, como en cualquier otra exposición que se estime oportuna, �rmada por el autor o 
representante del grupo. 

• En el caso de menores de edad no emancipados legalmente, autorización del padre, madre o tutor/a legal 
para la participación en este Certamen así como para cualquier cuestión relacionada con el mismo.

La documentación anteriormente descrita para poder inscribirse en el concurso se facilitará en los lugares 
indicados para la presentación de la documentación (descritos en el siguiente punto.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

La solicitud de participación, documentación y  material solicitado en el plazo establecido se podrá presentar 
de forma presencial en:

También se podrá realizar la inscripción online a través de la Aplicación de inscripciones online del Área de 
Juventud:  https://apps.malaga.eu/inter/gca/edicion_ts/ayuda/ocupacion

Una vez formalizada la inscripción, deberán enviarse al correo electrónico juventud@malaga.eu los archivos 
indicados en un plazo máximo de 24 horas después de inscribirse en la actividad. Los archivos deberán estar 
en formato jpg, pdf o doc por un peso máximo de 1 mb. 

La participación en esta convocatoria supone la aceptación plena de las presentes bases. 
Cualquier duda sobre la interpretación de las mismas será resuelta libremente por la organización.

La Caja Blanca 
Avda. Editor Ángel Caffarena nº 8
29010 Málaga.  
951 92 60 98
Horario: lunes a viernes: 9:00 a 14:00 horas

Centro de Información y Asesoramiento Juvenil 
C/ Roger de Flor nº1
29006 Málaga.  
900 100 118  /  951 92 60 67
Horario: Lunes a viernes: 9:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18.30 horas
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DESARROLLO DEL CONCURSO Y PLAZOS 

Fecha de inscripción: desde el 13 de enero hasta el 20 de febrero de 2015.
El Certamen constará de dos fases: 

1. FASE DE SELECCIÓN 
Un Jurado nombrado al efecto seleccionará, entre los 
presentados a concurso, aquellos que considere más 
novedosos, representativos y de mayor expresión 
artística conforme a criterios de creatividad, 
originalidad y calidad. Seleccionará hasta un máximo 
de diez que pasarán a la fase �nal.  

Los artistas seleccionados se comprometen a 
presentar dos bocetos, en el plazo de diez días desde 
ser noti�cada su selección. La temática que deberá 
tratarse será el AGUA, desde el punto de vista de cada 
artista.

Los artistas seleccionados se comprometen a asistir 
durante la total duración del evento y hasta que no 
esté totalmente terminado el mural.

2. FASE FINAL 

EMASA organizará unas Jornadas abiertas al 
público donde las personas seleccionadas en 
la fase anterior, realizarán una intervención 
mural conjunta sobre el paramento lateral de 
alguno de los depósitos de agua que EMASA 
tiene repartidos por la ciudad, ajustándose en 
líneas generales a los bocetos presentados. 

El mural se presentará sobre fondo azul. El 
mural consta de unos 50 m de largo por 6 de 
alto (aproximadamente), la organización se 
compromete a aportar los medios de 
elevación necesarios para su correcta 
ejecución y nombrará una o dos personas 
encargadas de la composición y distribución 
de los participantes. 

Las Jornadas se celebrarán en Málaga, en el distrito Centro en la zona de Fuente Olletas, entre los días 20 y 22 
de marzo de 2015, coincidiendo con el Día Mundial del Agua. 

La organización se encargará de aportar los materiales necesarios para la ejecución de las obras, reservándose 
el derecho a �jar un límite máximo. Los seleccionados recibirán el almuerzo los días del concurso.

Organiza:  Excmo. Ayuntamiento de Málaga  - EMASA

JURADOS PREMIO

El Jurado estará integrado por personas del 
ámbito de las Artes y la creación.
 
Se efectuará, conjuntamente con la 
organización, una selección de participantes 
a través de la documentación presentada. 

Los fallos serán públicos e inapelables.

Los seleccionados recibirán 200 € libres de 
retenciones por participar en el mural, en lo que 
busca ser una actividad conjunta entre todos los 
artistas, que fomenten el compañerismo, la 
amistad y el trabajo en equipo.



Información: 
Área de Juventud 
del Ayuntamiento de Málaga 

C/ Roger de Flor, 1 29006 MÁLAGA
Tlf. 900 100 118 

juventud@malaga.eu

BASES E INSCRIPCIONES ONLINE EN :
juventud.malaga.es


